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DECRETO  No E -259/2O17

COLINA,   O6 de Febrero de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Resolución
Exenta  NO 4403 de fecha  30 de  D¡c¡embre de 2016,  de  la  Serem¡  Desarrollo Social  Región
Metropolitana.  2)  Ord.  NO  O279  de fecha  31  de  enero  de  2017,  de  la  Secretaría  Reg¡onal
Min¡sterial  de  Desarrollo  Social  R.M.  3)    Providencia  NO  273,  de  fecha  Ol   de  Febrero   de
2017  del  señor  Alcalde  (S),   a  través  de  la  cual   remite  Convenio  de  Transferenc¡a  de
Recursos de fecha 20 de Dic¡embre de 2016, para la ejecuc¡ón de  proyecto  del "Programa
de Apoyo lntegral al Adulto Mayor -1O Año Modelo de ln{ervenc¡ón para usuar¡os de 65 años
-  FACE  DE  DIAGNOSTICO  DEL  COMPONENTE  EJE",  para  d¡ctar  Decreto Alcaldicio;  y,
en virtud a   las atr¡buciones que me confiere   la  Ley NO  18.695,  Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades,  Ley  NO  20,285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-Promulgase    e'    Convenio  de  Transferencia
de   Recursos   de   fecha   20   de   Diciembre   de   2016,   suscrito   entre   la   SECRETARIA
REGIONAL       MINISTERIAL       DE       DESARROLLO       SOCIAL       DE       LA       REGION
METROPOLITANA,    representada  por  su  Secretar¡a  Regional  Ministerial    doña  MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A.,  y la  MUNICIPALIDAD DE COLINA, en adelante  EJECUTOR,
representada por su  a'calde don lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  para la ejecución de
proyecto   del "Programa de Apoyo  ln{egral al Adulto Mayor -1O Año  Modelo de lntervención
para usuarios de 65 años -FACE DE DIAGNOSTICO DEL COMPONENTE EJE".

2.-  EI M¡nisterio de Desarrollo Social, a través de
la Secretaria  Reg¡onal  Minister¡al,  entregará a' ejecutor un  listado que contendrá la nóm¡na
de potenciales usuar¡os del Programa, los que en estr¡cto orden de prelación serán invitados
a  part¡cipar  del  Programa.   El  ejecutor,  mantendrá  actual¡zado  la  individualización  de  las
personas   de   65   años   o   más   edad,   que   suscr¡b¡eron   el   documento  de   compromiso,
¡nstrumento diagnóstico y eI  Plan de  lntervención,  los cuales serán  participantes del  primer

saeñgOúdne::tr:erVsepnoCnldóan de lQIS COmPOnen'eS de ACOmpañamiento Psicosocial y/o Socioiaborai,
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SUBSISTEMA DE SEGuRIDADES Y OPORTUNIDADES

"1O  AÑO  MODELO  DE  INTERVENClóN  PARA  USUARIOS  DE  65  AÑOS  Y MÁS

EDADw

PROGRAMA  DE APOYO  INTEGRAL AL ADULTO  MAYOR''

CONVEN]O DE TRANSFERENC]A DE RECuRSOS ENTRE

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REGlÓN

METROPOLITANA

Y

MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

En  Sant¡ago  ,  a Zo            de de  2016,  entre  la  Secretaría  Regional  Ministerial  de

Desari'ollo  Soc¡al  de  la  Región  Metropolitana  ,  representado  por  su  Secretario(a)  Regiona'
Ministeria'i

don(ñai)  María  Eugenia Fernández A.  I  ambos  Dom',c¡I¡ados  para estos  efectos  en  Bandera #6,  p¡so  3  ,

comuna de  Santiago  ,  Región    Metropol¡tana  ,  en  adelante  ll  la  SEREMl"por  una  parte:  y  por  la  otra  la

Munic¡palidaid  de  Col¡na  ,  en  adelante   el   l'EJECUTOR'',  RUT 69.071.500-7  i  representado  poh  don(ña)

Mar¡o  Olavarria Rodríguez  ,  ambo(a)s  dom¡c¡l¡ado(a)s  para estos  efectos  en  calle Avenida  Nueva CoI¡na

NO 700  ,  comuna de  Colina ,  Reg¡Ón   Metropolitana ;



CONSIDERANDO :

Que,  a  partir de  la publicac¡ón  de  la  Ley  NO  20.595,  Ias  personas  de  65  años  o  más,  que  v¡van  sc,los  o

acompañados  por  una  persona  y  que  se  encuentren  en  situac¡Ón  de  pobreza,  podrán  ser  usuar¡as  del

Subsistema   de   Seguridades   y   Oportun¡dades,   cuyo   objet¡vo   principal   es   "br,'ndar   segur,'dades   y

oportunidades a 'as personas y fam¡Iias que part¡c¡pen de éI, de modo de promover el acceso a mejores

cond¡ciones de v¡d`a".

Que,  conforme lo que dispone el artículo s del  Decreto Supremo  NO  29,  de 2013,  de la Subsecretaría de

Servicios Sociales del  M¡nister¡o  de  Desarrollo  Social,  este  modelo  de  ¡ntervenc¡ón  dirigido  a los  usuarios

de  65  años  o  más  edad,  t¡ene  como  objet¡vo  contr¡buir  a  la  ejecuc¡ón  de  acc¡ones  de  ¡ntervenc¡ón  que

tengan  como fin  la generación  de  condiciones  que  permitan  a sus  usuar¡os acceder en forma preferente

al   conjunto   de   prestaciones   sociales   pert¡nentes   a  sus   neces¡dadesi   y   estén   integradas   a  la   red

comunitaria de promoc¡Ón y protección soc¡ali teniendo una ejecuc¡Ón preferentemente mun¡cipal.

Quei  para  la  implementac¡Ón  del  Modelo  de  lntervenc¡ón  señalado,  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  a

través de la Secretaría Reg¡onal  M¡nister¡al de Desarrollo Soc¡al, suscribirá convenios de transferencia de

recursos,   preferentemente   con   las   Munic¡palidades,   qu¡enes  serán   los   responsables   de   ejecutar  los

programas a que se refieren los artículos 6O, 7O y sO de la Ley NO 20.595 que conforman este modelo.

Que  mediante   Resolución  Exenta  NO   O778,  del  14  de  Septiembre  de   2016,   de   la  Subsecretaría  de

Serv¡c¡os Sociales,  se aprobaron  las Orientac¡ones Metc,dológicas,  Procedim¡entos Generales de Gest¡ón

y  Manuales  que  ind¡ca,  para  la  ejecución  de'  Modelo  de  lntervención  para  usuar¡os  del  Subs¡stema  de

Segur¡dades  y  Oportunidades,  de  65  años  o  más  edadi  del  artícu'o  4  letra  a)  de  la  Ley  NO  20.595,  de

conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  4  del  Decreto  Supremo  NO  29  de  2013,  de  la Subsecretaría

de Servicios Soc¡ales del  Ministerio  de  Desarrollo  Social,  Ias cuales se  entienden formar parte  integrante

del presente convenio.

Que conforme a lo dispuesto en  la Resoluc'ión  NO  1436  de 2013,  se delegó a los Secretarios Reg¡onales

M¡n¡steriales  de  Desarrollo  Social  la facultad  de suscribir convenios  de  colaboración y/o transferenc¡a de

recursos hasta la cuantía de 5.000 UTM en el marco de la |Implementación deI  Subsistema Seguridades y

Oportun¡dades.



ACUERDAN  LO SIGulENTE:

PRIMERA:  Del Objeto.

Por    este    actol    la    Secretaría    Regional    Ministerial    de    Desarrollo    Social    de    la    Región

Metropolitana  ,  encomienda a  la  Mun¡c¡palidad  de  Colina  ,  quien  acepta la  ejecución  de  nivel

comunal deI  Programa,  que en su  primer año  de  ¡ntervención  contempla la Fase  de  Diagnóst¡co

del  Componente  Ejei  los  Prograimas  de Acompañamiento  Psicosocial  y Sociolaboral,  los cuales

forman  parte  del  ''Modelo  de  lntervenc¡ón  para Usuarios  de  65  o  más  años"I  del  Subs¡stema de

Promoc¡Ón y Protección Soc¡alI  "Seguridades y Oportunidades"I  de conformidad a lo  establec¡do

en el  Decreto Supremo  NO  29, de 2013,  de la Subsecretaría de Servicios  Soc¡alesi  del  Min¡sterio

de  Desarrollo  SociaLl,  que  aprueba  el  Reglamento  del  artículo  4O  de  la  Ley  20.595,  sobre  Otros

usuar¡os del Subsistema de  Protección y Promoc¡ón  Soc¡al "Seguridades y Oportunidades".

Este  modelo  de  intervención,  tendrá  como  objet¡vo  contribu¡r  a  ejecutar  una o  más  acc¡ones  o

proced¡m¡entos que tengan  como fin  la generación  de  condiciones  que  permitan  a sus  usuarios

acceder   en    forma    preferente    al    conjunto    de    prestac¡ones    sociales    pert¡nentes    a    sus

necesidades.  Este modelo contempla los siguientes componentes:

1.1.  Componente  Eje  Diagnóst¡co:  Cons¡stente  en  la  realizac¡ón  del  contacto  ¡nicial,  apl¡cac¡Ón

de  un  D¡agnóstico  Eje y la elaboración  de  un  plan  de  intervenc¡ón,  por un  período  máximo  de  2

meses,  para el  100O/o  de  la cobertura as¡gnadai  proceso  que  será v¡sados  por los  especial¡stas

de grupos vulnerables.

1.2.    Componente    de    Acompañamiento    PsicosociaI:    constituye    una    serie    de    sesiones

ind¡v¡duales y grupales  de  acuerdo  a la metodología establecida,  por  un  período  máx¡mo  de  24

mesesi  para el 100% de los usuar¡os con plan de intervención.

1.3.    Componente    de   Acompañamiento    SociolaboraI:    constituye    una   ser¡e    de    sesiones

ind¡v¡duailes y grupales  de  acuerdo  a la metodología establecidai,  por  un  período  máximo  de  20

meses, para e' 500/o de los usua.r¡os que  participan en la ¡ntervención psicosoc¡al.



SEGuNDA: Acciones a Desarrollar.-

En  el  marco  de  la  ejecuc¡ón  de  los  Componentes  antes  mencionados  para  el  Primer  año  de

lntervención,  el ejecutor se obljga a desarrollar las sigu¡entes acciones:

1.           Constitujr  el   Equipo  Comunal   encargado  de  la  implementación  directa  deI   Modelo  de

lntervención,  para  lo  cual  deberá  nombrar  a  un  Encargado  Comunal  y  contratar  a'  Mon¡tor(es)

que  realizará  el  contacto  de  cobertura y  poster¡ormente  los  acompañamientos  respectivos.  Los

mon¡tores comunitarios que  están  ejecutando el  Programa correspondiente a la 10Oconvocatoria

de  24  mesesi  no  podrán  abordar  esta  nueva  convocatoria,  salvo  circunstancías  específicas  y

prev¡a autor¡zacíón  de  la Asistencia Técnica en  conjunto  con  la SEREMl  respectiva,  de  acuerdo

al  perf¡l y las ind¡caciones señaladas en  la  Resoluc¡ón  Exenta NOO778,  del  14  de Septiembre  de

2016 de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales.

2.           utilizar  el  Sistema  de   Reg¡stro  lnformático  vigente  del  Min¡sterio  de  Desarrollo  Sociali

debiendo  ingresar  la  informac¡Ón   requer¡da  actualizada  en  el  Sistema  lnformático,  junto  con

mantener la documentación en soporte fís¡co.

3.          lncorporar  a  los  usuar¡os  al  Programa  con  sus  respect¡vos  Planes  de  lntervención,  con

ello  se  activarán  las Transferencias  Monetarias  según  corresponda,  y  se  podrá  dar  inicio  a  los

respect¡vos Acompañamientos, de conform¡dad a la normativa legal y reglamentar¡a v¡gente.

4 Se solicita generar a'  menos 3 Comités de Coordinación  intersector-ial  Local en el  primer

año,  a fin  de  realizar análisis  de  casos y conformación  de  oferta complementaria para que  las

personas mayores puedan acceder a prestaciones soc¡ales pertinentes a sus necesidades.  Para

esas  instancias  se  sol¡cita se  convoque  a la unidad  o  Programa del Adulto  Mayor,  lais  unidades

de   saludi   deportel   culturai   pueblos   or¡g¡narios,   Depto.   soc¡al,   ofic¡na   de   emprendimiento   y

empleo,   Depto.   Organ¡zaiciones   Comunitarias,   Corporación   de  Asistenc¡a  Judicial,   V¡viendal

habitabilidaid   y   autoconsumo   (s¡   hub¡ese   en   la   comuna)I   Carab'ineros   (Pla.n   cuadrante   y/o

carabinero comunitario),  Bomberos,  Un¡ón Comunal de Adultos Mayores,  representante Junta de

Vecinos, junto a otras un¡dades si correspondiere.



5  Informar dentro  de  los  10  días  s¡gu¡entes  a la suscripción  del  presente  convenio,  a través

de  Oficio  dirigido  al  (la)  respect¡vo  (a)  Secretar¡o  (a)  Reg¡onaI  Min¡sterial  de  Desarrollo  Social,  el

nombre   y   Rut   del   funcionar¡o   con   responsabiI¡dad   administrat¡va   des¡gnado   en   calidad   de

contraparte técnica.

TERCERA: De los Beneficiarios

EI  M¡n¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al,  a  través  de  la  Secretaría  RegionaI  Ministerial,  entregará  al

Ejecutor  un  I¡stado  que  contendrá  la  nómina de  potenciales  usuarios  del  Programa,  los  que  en

estricto orden de prelación serán  inv¡tados a participar deI  Programa.

El  ejecutori  mantendrá actual¡zado  la ¡ndiv¡dualjzación  de  las  personas  de  65  años  o  más  edad,

que    suscr¡b¡eron    el    Documento    de    Compromiso,    instrumento    diagnóst¡co    y    eI    Plan    de

lntervención,  los  cuales serán  participantes  del  primer año  de  intervencíón  de  los  Componentes

de Acompañam¡ento  Psicosocial y/o Sociolaboral, según corresponda.

CUARTA: Obligaciones de las Partes.-

a)        Por el presente convenio,  el  Ejecutor, tendrá las sjgu¡entes obl¡gaciones:

1.          Dar  cumplim¡ento  a  las  acc¡ones  a  desarrollar  ind¡cadas  en  la  cláusula  segunda  del  presente

convenio.

2.  Junto a la suscripción  del  presente conven¡oi  el  ejecutor deberá remitir la Propuesta de Trabajo de

acuerdo   a   las   ¡ndicaciones   dispuestas   en   el   formato   disponible   en   el   S¡stema   de   Gestión   de

Conven¡os,   la  cual   ¡ncorpora  la  est¡mac¡ón   de   recursos   humanos   para  la  cobertura  as¡gnada,   Ia

distr¡buc¡Ón  presupuestar¡a  que  efectuará  con  cargo  a  los  recursos  asignadc,s,  y  2  Plan  de  Cuentas

que   deberá   contener   las   espec¡ficac¡ones   y   l¡mitac¡ones   contempladas   en   la   cláusula   sexta   deI

presente convenio.

3.           Dest¡nar los  recursos que se  le transf¡eran  a la correcta apl¡cac¡Ón del  Modelo  de  lntervencióni

ajustándose a lo  dispuesto  en  eI  Presente  Conven¡o,  al  Plan  de  Cuentasi  Propuesta de Traibajol  y las

Or¡entaciones,  Metodologías y Proced¡mientos de Gest¡ón Generales y Manuales respectivos.



Poner  a disposic¡Ón  de  la  SEREM'  todos  los  antecedentes  e  jnformes  que  le  fueren  requeridos,

como  as¡mismo,  entregar  de  manera  oportuna 3  informes Técnicos  de Avance  y  un  lnforme  Técn¡co

F¡nali  de conform¡dad a lo señalado en la Cláusula Octava del presente conven¡o.

4.      Rendir cuenta de  lc,s fondos transfer¡dos,  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  la cláusula riovena

del presente conven¡o, y en  el  Resolución  NO 30  de 2015,  de la Contraloría General de  la República,  o

norma que la reemplace.

5.     Aportar los  recursos humanos  necesarios para el  correcto  avance y adm¡nistración deI  Modelo  de

lntervención,   de  acuerdo  a  las  Orientaciones  y  Metodologías  aprobadas   por  la  Subsecretaría  de

Servicios   Socialesi   med¡ante   Resoluc¡Ón   Exenta   NOO778,   del   14   de   Sept¡embre   de   2016    de   la

Subsecretaría de Serv¡cios Sociales.

6.      Dar  efectivo   cumplim¡ento   a  la  cobertura  asignada  a  n¡vel   comunal,   las   cudes   deberán   ser

beneficiarias   de   los   componentes   menc¡onados   en   las   Cláusulas   Primera   y   Segunda,   según

corresponda,   de  conform¡dad   con   lo   d¡spuesto   en   el   presente   convenio,   en   la  normativa  legal  y

reglamentaria v¡gente,  y  en  las  Or¡entaciones,  Metodologías y  Procedimientos  de  Gestión  Generales

del  Modelo de  lntervención.

7.      Que los  Monitores Comunitar¡os atiendan  a los  usuarios durante  el  pr¡mer año de  lntervención, de

acuerdo  a  la  cobertura  def¡nida  en  la  distribución  comunal,  contenida  en  los  documentos  técn¡cos

metodológ¡cos  de  la  Resoluc¡ón  Exenta  NOO778,  del  14  de  Septiembre  de  2016,  de  la  Subsecretaría

de   Serv¡cios  Soc¡ales.   Esto   ¡mpl¡ca  garant¡zar  que  los  usuarios  asignados   reciban   la  cantidad  de

meses y ses¡ones establecidas en la metodología.

8.      Ejecutar  los   Componentes   Eje   (d¡agnóst¡co),  Acompañam¡ento   Psicosoc¡al   y  Soc¡olaboral,   de

acuerdo   a  'os  t¡empos  y   plazos   defin¡dos   en   las   Or¡entac¡ones   de   lmplementac¡ón,   y   Ejecuc¡Ón,

Metodologías  y  Procedimientos  de  Gest¡ón  Generales  del  Modelo  de  lntervención  para  Usuar¡os  del

Subsistema  de  Seguridades  y  Oportunidades  de  65  años  o  más  edad,  y  los  Manuales  Eje  y  de

Acompañam¡ento, todos documentos aprobados por Resolución  Exenta NOO778,  del  14 de Septiembre

de 2016,  de la Subsecretaría de Serv¡cios Sociales.

9.      Restituir a la SEREMl  los excedentes de los recursos transferidos en caso de exist¡rl  de acuerdo a

lo d¡spuesto en  la cláusula décimo sexta.

10.     Velar  por la correcta  utiI¡zación  de  los  S¡stema de Admin¡strac¡ón  de  Convenios,  SIGEC¡  y  de  la

Plataforma  lnformát¡ca vigente,  tomando  las  medidas  pertinentes  con  el  fin  de  que  las  personas  que



intervendrán   en   la   ejecución   de   los   Componentes,   den   cumplimiento   estricto   a  las   obI¡gaciones

establecidas  en  la Ley  NO  19.628,  sobre  Protección  a la V¡da  Privadal  al  Decreto  Supremo  NO  160  de

2007,   del  Min¡sterio  de   Planificac¡ón,   actual   Ministerio  de  Desarrollo  Social,  y  a  la  normat¡va  'egaI

v¡gente sobre protecc¡Ón de datos personales.

b)  Por e' presente Conven¡o,  la Secretaría Reg¡onal  Ministerial de  Desarrollo Social, tendrá las s¡guientes

obligac¡ones:

1.          Transfer"  los   recursos   de   conformidad   a  lo   señalado   en   la   cláusula   qu¡nta   del   presente

Conven¡o.

2.          Enviar nóm¡na con  la prelac¡ón de los potenciales usuar¡os del  ProgramaVínculos.

3.         Convocary part¡cipar de las mesas técnicas reg¡onales y comunales.

4.           Coord¡narse  con  el  ejecutor afin  de  real¡zar el  seguimiento  del  ingreso  de  los  Usuariosy    sus

respect,vos   acompañam¡entosl   de   confomidad   a  'a  normativa  'egal  y   reglamentarla  v,gente,   en

concordancia con  'o  establecido  en  la Resolución  Exenta  NOO778,  del  14  de  Septiembre  de  2016  de

la Subsecretaría de Servic¡os Sociales.

5.            Exigir las  Rendiciones  de  cuentas  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Resolución  NO30  de

2015i  de  la Contraloría General  de  la Repúbllcal  que  Fija Normas  de  Procedimienú  sobre  Rend,ción

de  Cuentas  o  norma que  la reemplace,  en  concordancia con  lo  dispuesto  en  la cláusu'a novena del

presente convenio.

6           Dar  oportuno  cumplimiento  a  los  tiempos  de  rev,s,ón  de  los  lnformes  Técn¡cos  de  Avance  y

F¡nali  como  as-im¡smo de los  lnformes de  'nversión  Mensual y F'inal.

7.          Capac¡tar  al  EJecutor  en  el  uso  y  maneJo  del  Sistema  de  Gestión  de  Convenios  (S'GEC)  del

Mn¡ster'io  de  Desarrollo  Sc,cial.

8.         Capacitar y apoyar al  EJecutor,  en la comecta implementación del contacto de cobenuray de los

Componentes  de  Acompañam,ento  Ps¡cosocial  y/o  Sociolaboral  en  la  comuna,  en  conJunto  con  el

Servic¡o de Asistenc¡a Técnica que brindará SENAMA.

9,          Entregar  al   EJecutor  los  instrumentos  técnicos  necesarios   para  la  adecuada  eJecuclón   deI

Prlmer año  deI  Modelo  de  lntervencióni.  Orientac,ones de  lmplementac¡Ón y  Eiecución,  Metodologías,

lntervenc,ón y Procedimientos de Gestión Generales del Modelo de  lntervención  para los Usuarlos del

Subs,stema    Segur,dades    y    Oportunldades    de    65    años    o    rnás    edad,    los    Manuales    de

7



Acompañamíentos, y los Formatos de los lnformes Técnicos y de  lnversión.

10.    Realizar la Supervisión y mon¡toreo de las Metas de Cobertura,  procesos y resultados del  Modelo

de  lntervención  a nivel  Regional.

11.    Art¡cular el acceso a las prestaciones y servic¡os sc,ciales disponibles en  el territorio, favoreciendo

la ¡ncorporación cle los ejecutores y usuar¡os en las redes de protección soc¡al.

12.    Nombrar un Encargado Reg¡onal del  Programa,  not¡f¡cándose su  designac¡ón por escrito.

Lo  anterior,  es s¡n  perjuicío  de  las  obligac¡ones  contenidas  en  las  Orientac¡ones  de  implementación y

Ejecución,  Metodologías  de  lntervención  y  Procedimientos  de  Gestión  Generales,  para  los  Usuarios

del Subsistema Segur¡dades y Oportun¡dades de 65 años o  más edad, y las Orientac¡ones aprobadas

mediante  Resolución  Exenta NOO778,  del  14 de Septiembre de  2016  de  la Subsecretaría de Serv¡cios

Soc¡ales,  las cuales se ent¡enden  parte integrante del presente conven¡o.

QuINTA: De la Transferencia de los Recursos.

Para   la   ejecuc¡Ón   del   pr¡mer   año   del   Modelo   de   lntervenc¡Ón,   la   SEREMl   transfer¡rá   al   ejecutor,

mediante  un  solo  convenio,   una  cuota  que  f¡nancia  el  componente  diagnóst¡co  Eje  y  una  cuota  que

financiará los acompañamientos ps¡cosoc¡al y /o socio'aboral:

1)          Componente   Eje   Diagnóstico:   La   cantidad   de   $   1.306i441   (   un   millon   trescientos   seis   m"

cuatrocientos cuarenta y  uno  pesos ),  de  la  Partida 21  Capl'tulo  OiI  Programa O5,  Subtítulo  24,  Ítem  O3,

Asignac¡ón  345  "Programa  Eje",  de  la  Ley  de  Presupuestos  del  Sector  Público  respectiva.  Se  aportará

con este ítem las sigujentes acciones:

-       Contratación  de  Monitor comunitario  para para desarrollar por 2 meses  la ejecución  del  contacto  deI

100% de la cobertura comunal establecida

-     1 Taller de ¡ntegrac¡ón: enfocado a relacionar a las Personas  Mayores que ya pairticipan del  Programa

con las que se vienen integrando.

-       2 Ta"er de Valorac¡ón  GrupaI  Final,1APS y lASL:  enfocado  en  la re-s¡gnif¡cación  de la partic¡pac¡ón

de la persona mayor en el  Programa y rev¡s¡Ón del avance y/o cumpl¡miento de las metas.

2)   Componente acompañamientos:  La cantidad de $0 ( Cero pesos ), para ejecutar el acompañam¡ento

psicosocial  aI  100%  de  los  usuar¡os  por  12  meses  y  el  acompañamiento  sociolaboral  al  500/o  de  los

participantes  por  s  meses,  dichos  fondos  están  contemplados  en  Ley  de  Presupuesto,  Subtítulo  24,
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Ítem O3, Asignac¡Ón 340,  "Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor Chile Solidario" respectívamente,

deI  Presupues{o de la Subsecretaría de Servicios Sociales   v¡gente para el año 2016.

Dichos  recursos se  transfer¡rán  en  una cuotai  dentro  de  los  diez  (10)  días  hábíles  siguientes  a  la

fecha en  que  se  encuentre  totalmente tram¡tado  el  acto  adm¡nistrativo  que  apruebe  el  presente

convenio, y s¡empre que se cumplan los siguientes reqi,¡sitos:

Que el ejecutor se encuentra al día en la rend¡c¡Ón de cuentas de los fondos previamente transferidos,

b)  Que  el  ejecutor  haya  entregado  la  Propuesta  de  Trabajo  y  se  encuentre  ajustada  a  las  exigenc¡as

establec¡das  en  el  presente  conven¡o,  en  los  térm¡nos  requeridos  en  la  cláusula  sexta y  cuarta  letra  a)

numeral 2 del presente conven¡o.

Para  la  admin¡stración  de  los  recursos  transfer¡dos,  el   Ejecutor  deberá  crear  en  su  c:ontabilidad,  dos

cuentas  de  Adm¡nistrac¡Ón  de   Fondos,   que  destinará  exclusivamente  para     la  adm¡nistración   de  los

fondos que por el presente acto se transf¡eren.

Los  recursos  transfer¡dos  deben  depositarse  en  la  cuenta  corr¡ente  que  el  Ejecutor  disponga  para  la

recepc¡ón de los recursos proven¡entes deI Programa.

¡)   La primera cuenta  denominada "Modalidad de  lntervenc¡ón para Usuarios de 65 años o más edad,  del

Subs¡stema de Segur¡dades y Oponunidades,  Componente Diagnóstico Eje".

¡¡)  La segunda cuenta denominada "Modalidad de lntervención para usuarios de  65 años o más edad,  del

Subsistema de Seguridades y Oportunidades".

Los  recursos  transferidos  deben  depos¡tarse  en  la  cuenta  corriente  que  el  Ejecutor  d¡sponga  para  la

recepc¡ón de los recursos provenientes del Programa,

SEXIA: Del Marco Presupuestario y Redistribución-

Junto  a la suscr¡pción  del  presente conven¡o,  el  Ejecutor deberá remitir a través  del  SIGEC, y en formato

paipel,  Ia  Propuesta  de  Trabajo,  la  cual  estará  disponible  en  el  S¡stema  de  Gestión  de  Convenios,  este

instrumento  incorpora  la  est¡mac¡ón  de  recursc,s  humanos  para  la  cobertura  as¡gnada,   Ia  distr¡bución

presupuestar¡a de los recursos as¡gnados, desglosando el  presupuesto en  Gastos Directos de Usuarios y

Gastos  de Administración,  de  conformidad  a los  Planes  de  Cuentas  acordado  por las  partes,  y visado

por la contraparte técnica de  la Secretaría Reg¡onaI  M¡nister¡al  de  Desarrollo  Social,  a través  de  SIGEC,

el cual se entenderá formar parte ¡ntegrante del presente conven¡o.
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S¡n  preju¡cio  de  lo  anter¡or,  se  podrá autorizar por parte de  la Secretaría Regional  Ministerial

de  Desarrollo  Socíal  una  red¡str¡bución  de  los  recursosi  respetando  el  marco  presupuestar¡o

(porcentaje de Gastos  D¡rectos e  lndirectos) y el respect¡vo Plan de Cuentas.

D¡cha  redistribuc¡Ón  podrá  ser  sol¡citada  como  fecha  máx¡ma  30  días  hábiles  anter¡ores  a  la

f¡nalización    de    la   ejecución   del    Modelo   de    lntervención,    deb¡endo    exponer   las    razones

justif¡cadas   que   hacen   procedente   la   modificac¡Ón   reciuer¡da.   Esta   red¡str¡bución   no   podrá

exceder un 35% del total de los montos asignados a cada uno de los sub ítems.

En   n¡ngún   caso   se   podrá  autor¡zar   una  red¡stribuc¡ón   que   implique   una  disminución   de   los

gastos directos a usuarios.

En este  Plan de Cuentas se def¡nen y especif¡can los ítems y sub ítems,  los cuales podrán ser imputados

como  gastos  del  presupuesto,  y  que  deberán  cubrir  las  func¡ones  y tareas  esenc¡ales  para  asegurar  la

correcta atención a los usuarios.

Los   recursos   que   se  transf¡eran   deberán   estar  destinados   exclus¡vamente   al  f¡nanciamiento   de   las

actividades contempladas para la apl¡cación del  Modelo de lntervenc¡Ón.

La ent¡dad  ejecutora  dará estricto  y fiel  cumplim¡ento  a que  estos  recursos  se  organ¡cen  de  manera tal,

que  perm¡tan  cubr¡r  totas  las  funciones  y  tareas  esenc¡ales  para  asegurar  la  correcta  atencjón  de  los

usuarios.   De   ¡gual   modo,   deberá  asegurar   que   la  estructura  y   composición   del   equipo   cumpla   los

estándares necesarios.

Gastos financ¡ados por el Modelo de lntervención

1.          item Gastos Directos a UsuariosLeste ítem corresponde al 93% de los recursos asignados para

todos  aquellos  gastos  que  son  real¡zados  en  func¡ón  directa  de  la  poblaic¡Ón  benef¡ciar¡a.  Este  ítem  se

espec¡f¡cará en d¡st¡ntos sub ítems de acuerdo al Plam de Cuentas que se entregará. Se contempla:

a)        Sub ítem Servicio de Recursos  Humanos:  lncluye los siguientes sub ítems:

1                Recursos   Humanos:   se  cons¡deran   los  gastos  correspondientes  a  la  contratación   de

profesionales  o   personas  a  cairgo  de  la  ejecución  del   programa  (contratación  de  monitores).   Con  el

propósito  de  no  generar  sobre  ¡ntervenc¡ones y  construir  confianza  con  las  personas  maiyores  desde  el

primer  contacto,   se  solicita  expresamente  que   los  profesionales  que   realicen   el   proceso  diagnóstico

tengan la continuidad en el proceso de acompañamiento ps¡cosociali  Por ello,  los requisitos curr¡culares y

el peri" de reclutam¡ento son coincidentes para ambos momentos de intervención.
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Mon¡tor APS Contactc, de Cobertura.

12 meses compañamiento APS

Monitor ASL 8 meses

rCOmPañamiento AsL

El  pago de  los honorarios  de  los mon¡tores  comun¡tar¡os deberá ser acorde  a la durac¡ón  del  período  del

Modelo  de  lntervención,  y al  número  máximo  de  atención  de  personas  según  la distr¡buc¡ón  por grupo y

tipo de acompañam¡ento,

EI
EI
EI
E]

Comunas ¡ntegradas
in  aislamiento

Comunas     con     bajo
Índice de aJslam¡ento

Comunas    con    índic
a¡slamiento med¡o

Comunas    de    mayo
Índice  de a¡slam¡ento IEII

Cada 15 días

Cada 15 días

Cada 15 días o un
ez al mes

Cada 15 días  o  un
ez al mes

horas

horas

horas

4 horas
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b)          Sub ítem Servicios:  'ncluye

Colac¡ones para usuar¡os

Movilizac¡ón de us.uarios

erv¡cios de capacitación

Para encuentros grupales  y seslones grupales APS yASL segün
metodología

Son  los   gastos   en  que  deben   ¡ncurrir  los   benef¡ciar¡os   cuando,   en
irtud  del  Programa,  sea necesario trasladarse,  como  los  encuentro

grupales y activ¡dades asociadas a la intervención

Serv¡cíos complementarios de capac¡tac¡ón destinado a los usuarios

c)          SubítemActivos  :  lncluye

d)          Gastos  de  Soporte:  corresponden  a  los  gastos  ut¡lizados  para  sustentar  la  operación.

lncluye:

...       -.:.=."..                                                       __....-..-
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¡ncurra.   Lo   anter¡or   debeíá   ser   acorde   a   la   duración   del   período   del
Modelo de  lntervención.

lndumentar¡a odo   gasto   en   que   se   ,ricurra   para   la   compra   de   indumentaria   que
Personal requ¡era el  personal  que  trabaja dírectamente  con  los  usuar,os,  como  porejemplobotas,gorros,cotonas,otros,yquetengand¡rectarelac¡Ónconjecutarlalaborencomendada,queseapertinenteynecesarioparaelcumplim¡entodelosobjetivosdelPrograma.Laentíegadeestosb¡enesdeberávaljdarseatravésdeunactaderecepciónconformeporpartedel

(los)   funcionario(os).   El   uso   de   normas   gráf¡cas   será   def¡nido   por   el
Mnisterio de Desarrollo Social.

2.         _Ítem Gastos lnterno_si este ítem corresponde 7% del total del presupuesto asignado para atodos

aquellos  gastos  que  constituyen  un  apoyo  a  la  gestión  adm¡n¡strat¡va  del  Modelo  de  lntervenc¡Ón.  Este

Ítem comprende;

Material                  de
Oficina

lmpresión,
Fotocop¡as
encuadernación

Comunícación
¡fus¡ón

Mov¡lización

quipo de Trabajo

tros Gastos

Útiles  cle escritor¡o  e  insumc,s computacionales necesarios  para el  registro de
las acc¡ones del programai  por ejemplo, papel, lápizi   otros

astos   por   adciu¡sic¡Ón   de   útiles   de
reglas,   cinta  adhes¡va.  entre  otros,

escr¡tor¡o   tales   como:   papel,   láp¡cesi
necesar¡os   para  el  trabajo   iriterno   del

quipo técnico que se encuentra en el  nivel central,

por concepto de comun¡cac¡ón y d¡fus¡ónGastos necesario para la correcta

jecuc¡ón del programai  Páginaweb,  pendones, afiches,  entre otros

en virtud  del

Programa, sea necesar¡oltrasladarse de un  lugar a otro para efectos de
alguna actlv¡dad determinada. Se considera en este ítem:  pasajes, peaje,

personal de n¡vel central cuando,Gastos en que incurre el

combustible.
defin¡dos  en  el  desglose  anter¡c,r

que  son  necesarios  para  la  ejecución  del  progrTa.  Deberán  ser v¡sados
'\J\\\J  \^`1`.-``--g_`-_  _---___    _  _

_  _  i_i__'      _       -^^:^n-I        c'Jiri,''n

aquellos gastos ¡nternos que no están

de    programa    a    nivel'    regional    o    nacional,    según
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3.            El ejecutor deberá ínventariar todas las invers¡ones que signjfiquen  bienes ¡nformát¡cos u otro tipo

de   bienes   ¡nventariablesi   este   documento   deberá  ser   remit¡do   a   la   SEREMl   junto   a   los   lnformes

Financiero Mensuales.

4.          Gastos no f¡nanciados por el  Modelo de lntervención:

Compra de terreno, viv¡endo y todo tipo de ¡nmueble.

Compra de automóvil,  camioneta u otro medio de transporte.

Cualquier tipo  de  mater¡al  o  equipam¡ento  que  no  tenga  utilización  directa  en  la  implementación

del  Modelo  de  lntervenc¡ón.

SÉPTIMA:  De laL Vigencia del Convenio y Ejecución deI Modelo.

El   presente   cc,nvenio   entrará   en   vigencia   desde   que   se   encuentre   totalmente   tramitado   el   acto

adm¡n¡strativo  que  lo  aprueba.  y  se  mantendrá  vigente  hasta  la  aprobac¡ón  o  rechazo  definitivo  de  los

lnformes  Técnicos  y  de  lnversión  y  restituidos  los  saldos  no  rend¡dosi  no  e,-ecutados  u  observados  en

caso de ex¡stir.

El  plazo  para la ejecución  de  la intervenc¡ón  comenzará desde  la fecha en  que  la SEF{EMl  transfiera los

recursos y su  durac¡ón  se  extenderá  como  máximo  por  16  mesesi  de  lc,s  cuales,  los  4  primeros  meses

deben  ser  dest¡nados  exclusivamente  a  la fase  d¡agnóst¡ca y  los  otrc,s  12  meses  a  la  ejecuc¡Ón  de  los

respect¡vos Acompañamientos para los benef¡c¡arios del  Modelo de  lntervenc¡Ón.

Considerando  que  la  Metodología del  Modelo  contempla  intervenciones  máximas  de  24  meses,  se  deja

constancia   que   se   podrá   dar   cont¡nujdad   a   la   ¡ntervención   respect¡va,   en   la   medida   que   ex¡sta

autor¡zación  y  dispon¡b¡l¡dad   presupuestar¡a  en   la  Ley  de   Presupuestos   del   Sector   Público   del   año

respectivoi  y  que  el  ej'ecutor  se  encuentre  al  día  en  sus  rend¡ciones  f¡nanc¡eras  y  haya  entregado  los

lnformes de Avances respect¡vos.
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OCTAVA: De los lnformes Técnicos

La SEREMl  mantendrá un  permanente seguimiento y control de la ejecución deI  Modelo de  lntervencjón,

mediante   el   anál¡s¡s  y  eva'uación   de   los   lnformes   que   se   menc¡onan   a   cont¡nuac¡ón   y   las   demás

act¡vidades  que  sean  conducentes  al  cumplim¡ento  de  tal  propósito.  EI  Ejecutor  dará  a  la  SEREMI,  Ias

facíl¡dades  necesarias  para  tomar  conocmiento  directo  de  los  trabajos  durante  la  ejecución  de  la  Fase

Diagnóst¡ca y de los Acompañamientos Ps¡cosoc¡al y Soc¡olaboral.

EI  Ejecutor se  obl¡ga  a  entregar  tres  (3)  lnformes  Técnicos  de Avance,  y  un  (1)  Informe  Técnico  F¡nal,

todos los cuales deberán  ser rem¡t¡dos  por escrito,  con  respaldo  electrónico  en  el  Sistema de  Gest¡ón  de

Convenios  (SIGEC)  del  Min¡sterio  de  Desarrollo Soc¡al.

Los  lnformes  Técn¡cos  de  Avance,  se  entregarán  dentro  de  los  5  primeros  días  al  término  del  tercer,

sexto  y  décimo  mes,  contados  a  partir  deI  ¡n¡c¡o  de  la  ejecución  deI  Modelo  de  lntervención,  deberán

contener,  a lo menos, Ia sigu¡ente informac¡óm

lnforme Técnico de Avance No i:

a)           Conformación    del    Equ¡po    Ejecutor    Fase    D¡agnóstica:    nómina    de    Mon¡tores    Comunitarios

contratados  y   asignación   de   usuar¡os   que   les   corresponderá   atender,   según   la   cobertura   máxima

asignada por grupo,  de acuerdo a la Cláusula Sexta.

b)         Estado   de   avance  de   las  sesiones  y  aplicac¡ón   del   lnstrumento   de   D¡agnóst¡co   EJEl   los   que

deberán reg¡strarse en los cuadernillos correspondientes y el sistema informático vigente.

Informes Técn¡cos de Avance NO 2 y 3:

a)         Confomación  del   Equ¡po  profesionst  de  acompañam',entos:  nóm¡na  de  Monitores  Comunitarios

contratados  y   asignac¡ón   de   usuar¡os   que   les   corresponderá  atender,   según   la   cobertura   máxim

as¡gnada por grupo,  para APS y ASL de acuerdo a la Cláusula Sexta.

b)         Real,zación  de  superv,s¡ones  en  terreno  a  los  monitores  comunitarios  por  parte  deI   Encargado

Comunal.  de  la fase  individual y grupal.

c)          Realización de Com¡tés de Coordinac¡ón ¡ntersectorial.

Para los usuarios con Acompañamiento  Ps¡cosociaI:

a.         'nforme  de  actual,zac,ón  deI  Plan  de  Desarrolb  de  'as  personas  mayores  act,vas.  Cont,nuldad  del

Equlpo   EJecutor   (nómina   de   Monltores   comunltanos   contratados   y   asignac,ón   de   usuar,os   que   [es

corresponderá atender).
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b.         Estado  de  avance  las  sesiones  de  acompañam¡ento  indMduales  y  grupales,  Ios  que  deberán

reg¡strarse en los cuadern¡llos correspondientes y el sistema informát¡co v¡gente.

c.         Acceso de los usuarios a prestac¡ones sociales u otras ofertas complementarias a la intervencjón.

Para los usuar¡os de Acompañamiento Soc¡olaboral

a)        lnforme de personas mayores con Plan Ocupac¡onal.

b)         Estado  de  avance  de  las  sesjones  ¡ndiv¡duales  y  grupalesi   los  que  deberán  reg¡strarse  en  los

cuadernillos correspond¡entes y en  el sistema informát¡co vigente.

c)         Acceso de los usuarios a prestaciones sociales u otras ofertas complementarias a la intervención.

El  lnforme Técn¡co  l=inal,  deberá ser  entregado  dentro  de  los  qujnce  (15)  días  hábiles  siguientes  a  la

fecha  de  térm¡no  de  ejecución  del  Modelo  de  lntervención,  y  deberá  contener,  a  lo  menos,  la s¡gu¡ente

¡nformación:

a.           Deta]Ie de cobertura comunal y de intervenc¡Ón para los respect¡vos acompañam¡entos

b.          Equipo detrabajo al momento del ¡nforme.

c.           Sistematización   de   las   sesiones   psicosociales  y  soc¡o'aborales   ejecutadas   de   acuerdo   a   la

metodología.

d.        Estado de sítuación del Plan de Desarrollo y/o Plan  Laboral por usuar¡o.

e.        Realizac¡Ón de actividades locales complementar¡as a los usuarios.

f.           Aplicac¡Ón  de  Valorac¡ón  F¡nal  de  la  intervenc¡ón  psicosocial  y soc¡olaboral  ¡mplementados  a  n¡vel

comunal a todos los usuarios activos.

La  Secretaría  Reg¡onal   M¡n¡ster¡al  de   Desarrollo  Soc'ial   respectiva,   en  coordinac¡ón  con   la  Asistencia

Técn¡ca  del  Servicio  Nacional  del  Adulto  Mayor,  revisará  los  lnformes  Técnicos  dentro  un  plazo  de  O7

días  hábiles  contados  desde  la recepc¡ón  de  los  mismos,  y podrá aprobarlos  u  observarlos.  En  caso  de

tener observac¡ones  a los  lnformes,  éstas  deberán ser notif¡cadas al  ejecutor a través  del  SIGEC,  y éste

tendrá  un  plazo  de  10  días  hábilesi  para  hacer las  correcc¡ones  pertinentes  y  entregarlas  a la  SEREMl.

La Secretaría Reg¡onal  M¡nisterial  de  Desarrollo  Social  deberá revisar  las  correcciones  dentro  de  5  días

hábiles siguientes a la presentación deI ¡nforme corregido por el ejecutor,  debiendo aprobar o rechazar en

forma def¡nit¡va los ¡nformes,

16



NOVENA: De la Rendición de Cuentas.

EI  M¡n¡ster¡o  de  Desarrollo  Social,  a través  de  la SEREMl  respectiva,  será  responsable  de  conform¡dad

con  las  normas  establecjdas   por  la  Contraloría  General   de  la  República  sobre  el   Procedim¡ento  de

Rend¡ción de Cuentasi  de:

Solic¡tar comprobante de lngreso de los Fondos Transfer¡dos.

Exig¡r  rend¡ción  de  cuentas  en  los  términos  establec¡dos  en  la  Resolución  NO30,  de  2015,  de  la

Contraloría General de la Repúbl¡ca.

Proceder  a  la  revisión  de  los  lnformes  para  determ¡nar  la  correcta  ¡nvers¡Ón  de  los  recursos

concedidos y el cumpl¡miento de los objet¡vos pactados.

El  ejecutor,  en  cumplimiento  de  la Resoluc¡ón  NO  30,  de 2015,  de  la Contraloría Generail  de  la RepúbI¡cai

deberá acompañar los s¡gu¡entes antecedemes.

1.         Comprobante de ingresos por los recursos percibidos.

2.          lnformes  Financieros  Mensuales  que  deberán  remit¡rse  dentro  de  los  quince  (15)  pr¡meros  días

hábiles  administrativos  del  mes  s¡guiente  al  que  se  ¡nformal  incluido  aquellos  meses  en  que  no  ex¡sta

invers¡ón  de  los  recursos  traspasados,  y  deberán  dar  cuenta  del  monto  de  los  recursos  recib¡dos,  el

monto  detallado  de  la  invers¡ón  realizada,  fechas  en  que  se  realizó,  y  el  saldo  d¡spon¡ble  para  el  mes

siguiente,  en  base  al  Plan  de  Cuentas  acordado  por  las  partes,  todos  los  cuales  deberán  ser  rem¡tidos

por escr¡to,  con  respaldo  electrón¡co  en  eI  S¡stema de  Gestión  de  Conven¡os  (SIGEC)  deI  M¡n¡ster¡o  de

Desarrollo Social.  En caso de no existir gastos se debe informar l'son movim¡entos".

3.          Además  de  lo  anter¡ori  el  ejecutor  deberá  proporcionar  información  respecto  del  avance  de  las

act¡vidades efectuadas con los fondos transfer¡dos.

4.           lnforme   Financ¡ero   Final,   que   dé   cuenta  de   la  ejecuc¡ón  de   los   recursos   recibidos,   el   monto

detallado   de   la   invers¡ón   reaI¡zada,   desagregada   por   ítem,   d¡stingu¡endo   explíc¡tamente   los   gastos

directos  a  usuarios  y  los  gastos  ¡nternos,  más  el  saldo  no  ejecutado,  s¡  Io  hubiere.  Este  ¡nforme  deberá

entregarse dentro  de  los  10 días  hábiles sigu¡entes al térmim  de  la ejecución del  programa en  la Oficina

de  Partes  de  la  SEREMI,   rec¡biendo  el  correspondiente  t'Imbre  de  ingreso,  y  además  ser  remit¡dos  a

través deI  S¡stema de  Gest¡ón  de  Convenios (SIGEC)  del  M¡n¡sterio  de  Desarrollo  Social.
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DÉCIMA:  De la revis¡ón de los lnformes de lnversión.

La Secretaría Regional  Ministerial  de  Desarrc,llo  Soc¡ali  contará con  un  plazo  de  15  días háb¡les dese  la

recepción  de  los  lnfc,rmes  F¡nanc¡eros  Mensuales  y  de  lnversión  Fjnal  para  revisarlos,  y  aprobarlos  u

observarlos  tota'  o  parcialmente.  En  caso  de  presentar  observaciones  o  requerir  aclarac¡ones  por  parte

del  ejecutor  respecto  de  los  lnformes,  o  bjen  de  los  comprobantes  que  los  respa'dan,  o  de  su  falta  de

correspondenc¡a  con  el  lnforme  FÍnal,  éstas  deberán  ser  not¡f¡cadas  al  Ejecutor,  dentro  de  un  plazo  de

dos  días  hábiles  sigu¡entes  al  término  de  la  rev¡s¡ón.  El  ejecutor  tendrá  un  plazo  de  10  días  corridos

contados   desde   la   not¡f¡cación   para   presentar   el   informe   corregido,   o   presentar   las   aclaraciones

pert¡nentes.

La   no   presentacjón   de   los   lnformes   Mensuales   de   lnversión   o   no   efectuar   dentro   de   plazo   las

correcc¡ones   o   aclarac¡ones   notificadas   por   el   Ministerio,   a  través   del   SEREM',   se   cons¡derará   un

¡ncumpl¡miento   del   presente   conven¡o,   lo   cual   es   considerado   una   razón   para  f¡nal¡zar   el   presente

convenio  y  exigir  al  ejecutor  la  rest¡tuc¡ón  de  los  recursos  no  rendidosi  observados  y/o  no  ejecutados

según    corresponda,    aplicando    el    procedimjento    de    término    ant¡c¡pado    descr¡to    en    el    presente

¡nstrumento.

DECIMO PRIMERA: Asistencia Técnica.-

EI  Servic¡o  Nac¡onal  del Adulto  Mayor,  será el  organismo  encargado  de  brindar  el  serv¡c¡o  de As¡stenc¡a

Técnica  espec¡al¡zada   a   los   ejecutores,   de   conformidad   al   convenio   suscr¡to   entre   el   Min¡ster¡o   de

Desarrollo Soc¡al y el  Servicio  Nac¡onal  del Adulto  Mayor.

DÉCIMOSEGUNDA: Contrapartes Técnicas.-

La contraparte técnica de  la SEREMl,  será ejercida a través  del  Encargado  del  Programa en  la Región.

La contraparte técn¡ca por parte de  la Municipalidad,  será ejerc¡da por el func¡onario con  responsabil¡dad

administrat¡va designado al efecto por eI Alcalde.

La  Municipalidad  deberá  comun¡car  a  la  SEREMl  el  nombre  de  la  persona  designada  en  calidad  de

contraparte técn¡ca,  de conform¡dad  con lo d¡spuesto en la cláusula segunda numeral 5).
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DÉC]MO TERCERA:  DeI Sistema lnformát¡co Vigente

Que,  el  Decreto  Supremo  NO  34  de  2013i  de  la  Subsecretaría  de  Servic¡os  Sociales  del  M¡n¡sterio  de

Desarrollo  Soc¡al,  que  aprueba  el  Reglamente  del  Subsistema  Seguridades  y  Oportun¡dades,  establece

un   S¡stema   de   Registroi    Derivación,   Seguimiento   y   Mon¡toreo,   que   forma   parte   del   Registro   de

lnformac¡ón  Sc,cial  a  que  se  ref¡ere  el  Decreto  Supremo  NO  160  de  2007,  del  Min¡sterio  de  Plan¡f¡cac¡ón,

actual  Minister¡o  de  Desarrollo Social, y que  cc,nst¡tuye el soporte de  ¡nformación y comunicaciones  para

la coord¡nac¡ón y supervisión  de  las  acciones de  acompañamiento y seguim¡ento  de  la trayector¡a de  los

usuarjos.

Para la implementac¡ón  de  este S¡stema,  eI  Ejecutor mediante  Of¡c¡o a la Secretaría Regional  M¡n¡ster¡al

respectiva,  deberá sol¡citar las claves  para acceder al  S¡stema de  Reg¡stro.  EI  Of¡c¡o,  deberá contener la

nóm¡na  de  las  personas  contratadas  por  el  Ejecutor  que  por  la  naturaleza  de  sus  funciones  deberán

acceder al Reg¡stro.

Las  personas  a  quienes  se  les  asigne  clave  de  acceso  al  Sistema,  no  podrán  ceder  bajo  ninguna

c¡rcunstanc¡a  sus  claves  y  nombre  s  de  usuar¡os,  y  serán  plenamente  responsables  de  las  acciones

efectuadas bajo el uso de su clave y nombre.

El  ejecutor deberá cumplir con  los  estándares de seguridad  que  le  infc,rmará el  Ministerioi  a través  de  la

SEREMl  respect¡va,  para  el  acceso  y  uso  del  Sistema,  debiendo  resguardar  la  conf¡denc¡alidad  de  los

datos  a  que  tengan  acceso  'as  personas  que  por  la  naturaleza  de  sus  funciones  deban  acceder  al

Sistema,   conforme   a   las   normas   contenidas   en   la   Ley   lg.628   y   el   convenio   de   colaboración   y

conectiv¡dad aI Reg¡stro de  lnformac¡ón Social vigente entre las partes.

DÉCIMO CUARIA: Térm¡no antic¡pado del convenio.-

En caso que la ent¡dad ejecutora incumpla en forma grave y/o reiterada las obligaciones estab'ecidas en

el   presente   convenio,   la   SEREMl   podrá   mediante   resolución   fundadai,   poner  término   anticipado   aI

convenio,  y  exigirá  aI  Ejecutor  la  restituc¡ón  de   los  recursos  util¡zados  en  actividades  dist¡ntas  a  las

contempladas en el presente convenio o no rend¡dos satisfactoriamente.

Para  efectos  de  proceder  a  poner  térm¡no  anticipado  al  presente  convenio,  Ia  SEREMl  deberá  enviar

aviso  por  escrito  a  la  contraparte,  mediante  carta certificada  al  dom¡cilio  ¡ndicado  en  la comparecenc¡a,

expresando las circunstaincias que  mot¡van  el  incumplim¡ento,  dentro de  los cinco  días hábiles s¡gu¡entes

a que  la SEREMl  tome  conocim¡ento del  respect¡vo ¡ncumpl¡miento.
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La  entidad  ejecutora,  dentro  de  los  20  días  hábiles  s¡guientes  a  la  notificación  de  dicha  carta,  deberá

entregar  un   informe   en   el   que   exponga  los   mot¡vos   del   incumpl¡miento   y   un   detalle   de   los  gastos

efectuados  a  la  fecha.  La  SEREMl  deberá  revisar  dicho  ¡nforme  dentro  del  plazo  de  15  días  háb¡Iesi

contados desde su  recepción y podrá aprobarlo u  observarlo.  En  caso  de tener observaciones o  requerir

aclaraciones  por  parte  de  la  entidad  ejecutora  respecto  del  ¡nforme,   éstas  deberán  not¡ficársele  por

escrito  dentro  de  los  2  días  háb¡les  sigu¡entes  al  término  de  la  revisíón.  La  entidad  ejecutora tendrá  un

p'azo  de  s  días  hábiles  sigu¡entes  al  término  de  la  revisión.  La  ent¡dad  ejecutora tendrá  un  plazo  de  s

días   háb¡les   contados   desde   la   notif¡cac¡Ón   de   las   observaciones,   para   hacer   las   correcc¡ones   u

aclaraciones  pertinentes y  entregarlas  a  la SEFtEMl,  la  que  deberá  revjsarlas  y  pronunciarse  dentro  de

los 7 días hábiles a la fecha de su  recepción.

En  caso de resolverse fundadamente la terminación anticipada del  convenio,  la entidad ejecutora deberá

rest¡tu¡r los saldos no ejecutados,  dentro  del  plazo de  10  días hábiles.  En  el  mismo  plazo  deberá restituir

los saldos no rendidos u observados.

En  no presentar los  lnformes Técnicos o  de  lnvers¡ón,  no  cumpl¡r con  las obligaciones contenidas en  las

Or¡entac¡ones de  lmplementación y Ejecución,  Metodologías de  lntervención y sus respect¡vos Manuales,

real¡zar uso ¡ndeb¡do  de  la información y de los instrumentos apl¡cados a los usuariosi  no efectuar dentro

del   plazo   las   correcc¡ones   o   aic'arac¡ones,   o   no   subsanar  o   aclarar   adecuadamente   los   errores   y

observac¡ones   planteadas   por   la   SEREMl,   se   considerará   un   incumplimiento   grave   del   presente

conven¡ol  en virtud del  cual la SEREMl  podrá poner término a éste y de corresponder,  ex¡g¡r la restitución

de los recursos no rendidos,  no ejecutados u observados.

DÉCIMO QU[NTA:  De la modif¡cación de' convenio.-

Las   partes   podrán   mod¡ficar   de   común   acuerdo   el   presente   convenio   por   mot¡vos   fundados.   La

mod¡fícac¡ón  entrará  en  v¡gencia  una vez  que  se  encuentre  totalmente  tramitado  el  acto  admin¡strativo

que  la  apruebe,  y  deberá  ajustarse  a  la  normativa  legal  y  reglamentaria v¡gente,  y  a  lo  dispuesto  en  la

Resoluc¡ón NOO778, deI  14 de Septiembre cle 2016I de la Subsecretaría de  Servicios Socistes.

DÉCIMO SEXTA: Reembolso de excedentes.-

Al  término  de  ejecución  del  Prograima y  en  casoique  no  se  utilicen  todos  los  recursos  transfer¡dos,  la

ent¡dad ejecutorai  dentro de los  10 días hábiles s¡guientes a la aprobación del  lnforme Final de  lnvers¡Ón,
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deberá hacer re¡ntegro  a la SEREMl  de los excedentes.

La personería con  que  concurren  a este  actol  el  Sr.  (a)  Secretar¡o(a)  Reg¡onal  Ministerial  de  Desairrollo

Social   de  la  Región   de   Metropolitana   l   don   (ña)   María  Eugen¡a   F:emández  A.   ,   consta  en   Decreto

Supremo en   Decreto Supremo  N 33 deI  M¡nisterio de  Desarrollo Soc¡al  del  martes l de abril de  2014  del

Minister¡o  de  Desarrollo  Social,  y  la  de  don  (ña),  Mario  Olavarria  Rodríguez  ,  consta  en  Sentencia  de

Cal¡ficación  y  Proclamación  del  Primer  Tr¡bunaI   Electoral  de  la  Región   Metropolitana  de  Sant¡qgo  del

martes 29 de noviembre de 2016  .

El  presente  Convenio se  firma en tres  (3)  ejemplares  igualmente  auténticos,  quedando  uno  en  poder de

cada parte,  uno  en  poder  de  la  F¡scalía,  y  una copia   dispuesta en  SIGEC  para  acceso  a la  D¡vis¡ón  de

Promoc¡ón y Protecc¡ón  Social  del  Ministerio de  Desarrollo  Soc¡al.


